
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 278/2020 
Y SUS ACUMULADAS 279/2020, 280/2020, 
281/2020, 282/2020 Y 284/2020 
PROMOVENTES: PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, 
PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO, PARTIDO 
DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, PARTIDO 
VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO, PARTIDO 
DEL TRABAJO Y PARTIDO ENCUENTRO 
SOLIDARIO 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 
 

En la Ciudad de México, a doce de noviembre de dos mil veinte, se da cuenta al Ministro 
Javier Laynez Potisek, instructor en el presente asunto, con los expedientes de las 
acciones de inconstitucionalidad al rubro citadas, turnadas conforme a los autos de 
radicación de veintiocho, veintinueve y treinta de octubre del año en curso. Conste. 
 

Ciudad de México, a doce de noviembre de dos mil veinte. 

Vistos los escritos y los anexos de quienes se ostentan como Presidente del 
Comité Ejecutivo del Partido Acción Nacional; el Coordinador, integrantes y 
Secretario General de Acuerdos, todos de la Comisión Operativa Nacional de 
Movimiento Ciudadano; el Presidente de la Dirección Nacional Ejecutiva del Partido 
de la Revolución Democrática; el representante legal del Partido Verde Ecologista 
de México; integrantes de la Comisión Nacional del Partido del Trabajo y el 
representante del Partido Político Encuentro Solidario, mediante los cuales 
promueven, respectivamente, acción de inconstitucionalidad, en la cuales solicitan 
se declare la invalidez de lo siguiente: 

a) Acción de inconstitucionalidad 278/2020, promovida por quien se ostenta 
como Presidente del Comité Ejecutivo del Partido Acción Nacional, en la 
cual solicita se declare la invalidez de lo siguiente: “Artículo 16, fracciones 
I, II, III; y la derogación de la fracción IV, de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de México; 
Artículo 28, fracción II incisos a), b), c) y fracción III; y la derogación del 
inciso d), del dispositivo señalado, del Código Electoral del Estado de 
México.” 

b) Acción de inconstitucionalidad 279/2020, promovida por quienes se 
ostentan como Coordinador, integrantes y Secretario General de Acuerdos, 
respectivamente de la Comisión Operativa Nacional de Movimiento 
Ciudadano en la cual solicita se declare la invalidez de lo siguiente: “Las 
reformas a los artículos 28 del Código Electoral del Estado de México y 16 
de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, publicados en fecha 
29 de septiembre de 2019.” 

c) Acción de inconstitucionalidad 280/2020, promovida por quien se ostenta 
como Presidente de la Dirección Nacional Ejecutiva del Partido de la 
Revolución Democrática en la cual solicita se declare la invalidez de lo 
siguiente: “Reforma de las fracciones I, II y III del artículo 16, el inciso a) 
de la fracción I del artículo 69 y la derogación de la fracción IV del artículo 
16, el párrafo tercero del artículo 53 y los incisos d), e), f), g), h), i), j), k), l), 
m), n), ñ), o), p), q), r), s), t), u), v), w), x), y), z), z.1), z.2) y z.3) de la fracción 
I del artículo 69 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 
Reforma de los incisos a), b) y c) de la fracción II y fracción III del artículo 
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28 y la derogación del inciso d) de la fracción II del artículo 28 del Código 
Electoral del Estado de México.” 

d) Acción de inconstitucionalidad 281/2020, promovida por quien se ostenta 
como representante legal del Partido Verde Ecologista de México en la cual 
solicita se declare la invalidez de lo siguiente: “Las reformas realizadas a 
las fracciones I, II y III del artículo 16, el inciso a) de la fracción I del artículo 
69 y se derogan la (sic) fracción IV del artículo 16, el párrafo tercero del 
artículo 53 y los incisos d), e), f), g), h), i), j), k), l), m), n), ñ), o), p), q), r), 
s), t), u), v), w), x), y), z), z1), z2), y z3) de la fracción I del artículo I del 
artículo 69 de la Leu (sic) Organiza (sic) Municipal del Estado de México. 
Así como, las relativas a los incisos a), b) y c); de la fracción II y fracción III 
del artículo 28 y se deroga el inciso d) de la fracción II del artículo 28 del 
Código Electoral del Estado de México.” 

e) Acción de inconstitucionalidad 282/2020, promovida por quienes se 
ostentan como integrantes de la Comisión Nacional del Partido del Trabajo 
en la cual solicita se declare la invalidez de lo siguiente: “Decreto 190 
relativo a las reformas realizadas a las fracciones I, II y III del artículo 16, el 
inciso a) de la fracción I del artículo 69 y se derogan la fracción IV del 
artículo 16, el párrafo tercero del artículo 53 y los incisos d), e), f), g), h), i), 
j), k), l), m), n), ñ), o), p), q), r), s), t), u), v), w), x), y), z), z1), z2), y z3) de 
la fracción I del artículo I del artículo 69 de la Leu (sic) Orgánica Municipal 
del Estado de México. Así como, las relativas a los incisos a), b) y c); de la 
fracción II y fracción III del artículo 28 y se deroga el inciso d) de la fracción 
II del artículo 28 del Código Electoral del Estado de México.” 
f) Acción de inconstitucionalidad 284/2020, promovida por quien se ostenta 
como representante del Partido Político Encuentro Solidario en la cual 
solicita se declare la invalidez de lo siguiente: “Única.- lo es la fracciones I, 
II y III del artículo 16, el inciso a) de la fracción I del artículo 69 y se deroga 
la fracción IV del artículo 16, el párrafo tercero del artículo 53 y los incisos 
d), e), f), g), h), i), j), k), l), m), n), ñ), o), p), q), r), s), t), u), v), w), x), y), z), 
z.1), z.2), y z.3) de la fracción I del artículo 69 de la Ley Orgánica Municipal 
del Estado de México, publicado en el Periódico Oficial del Estado de 
México, Gaceta del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México, 
Registro DCG NUM. 001 1021, Características 113282801, de fecha 29 de 
septiembre de 2020.” 
 
Atento a lo anterior, se tiene por presentados únicamente a los promoventes 

que firmaron los respectivos escritos de demanda con la personalidad que 
ostentan1 y se admiten a trámite las acciones de inconstitucionalidad que hacen 

 
1 Partido Acción Nacional 
Atento a la certificación de la Directora del Secretariado del Instituto Nacional Electoral, expedida el tres de abril de dos mil diecinueve, en la que consta 
la integración del Comité Ejecutivo Nacional del Partido Acción Nacional, y con apoyo en el artículo 53, inciso a), de los Estatutos Generales Partido 
Acción Nacional, que establece:  
Artículo 53. Son facultades y deberes del Comité Ejecutivo Nacional: 
a) Ejercer por medio de su Presidente o de la persona o personas que estime conveniente designar al efecto, la representación legal de Acción Nacional, 
en los términos de las disposiciones que regulan el mandato tanto en el Código Civil para el Distrito Federal en materia común y para toda la República 
en materia Federal, en la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito y Ley Federal del Trabajo. En consecuencia, el Presidente gozará de todas las 
facultades generales y aun las que requieran cláusula especial conforme a la Ley, para pleitos y cobranzas, actos de administración, actos de dominio y 
para suscribir títulos de crédito. Las disposiciones de tales ordenamientos legales se tienen aquí por reproducidas como si se insertaran a la letra, así 
como los relativos de la legislación electoral vigente; (…). 
Partido Movimiento Ciudadano. 
De conformidad con la certificación expedida por la Directora General del Secretariado del Instituto Nacional Electoral, expedida el diecinueve de octubre 
de dos mil veinte, en la que consta la integración de la Comisión Operativa Nacional del Partido Político Nacional denominado Movimiento Ciudadano, y 
en términos del artículo 20, numerales 1 y 2, inciso o), de los Estatutos de Movimiento Ciudadano, que establece lo siguiente. 
Artículo 20. De la Comisión Operativa Nacional. 
1. La Comisión Operativa Nacional se forma por nueve integrantes y será elegida entre las personas integrantes numerarias de la Coordinadora Ciudadana 
Nacional para un periodo de tres años por la mayoría absoluta de votos de la Convención Nacional Democrática, ostenta la representación política y legal 
de Movimiento Ciudadano y de su dirección nacional. Sus sesiones deberán ser convocadas por lo menos con tres días de anticipación de manera ordinaria 
cada quince días y de manera extraordinaria en su caso, con un día de anticipación, cuando así se requiera por cualquiera de sus integrantes. El quórum 
legal para sesionar se constituirá con la asistencia de la mayoría de sus integrantes. Todos los acuerdos, resoluciones y actos de la Comisión Operativa 
Nacional tendrán plena validez, con la aprobación y firma de la mayoría, y en caso de urgencia suscritos únicamente con la firma de la coordinadora o 
coordinador, en términos de lo previsto por el Artículo 21 numeral 5, de los presentes Estatutos. La Comisión Operativa Nacional inmediatamente después 
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valer, con reserva de los motivos de improcedencia que se puedan 
advertir al momento de dictar sentencia, consecuentemente, se 
les tiene designando delegados al Partido Acción Nacional, al 
Partido Movimiento Ciudadano, al Partido de la Revolución 
democrática, al Partido del Trabajo y al Partido Encuentro 

Solidario; señalando domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, se 
les tiene ofreciendo pruebas la presuncional legal y humana, la instrumental de 
actuaciones, así como las documentales que cada instituto político acompaña a sus 
demandas. Asimismo, se tiene designando autorizados al Partido Acción Nacional, 
al Partido Verde Ecologista de México y al Partido de la Revolución Democrática.  
 

Esto, con fundamento en los artículos 105, fracción II, inciso f)2, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 13, 11, párrafo primero4, en 
relación con el 595, 606, 617 y 64, párrafos primero y segundo8, de la Ley 

 
de su elección nombrará de entre sus integrantes, por un periodo de tres años, a su coordinadora o coordinador, quien será non entre pares y tendrá como 
responsabilidad adicional, la 78 vocería y la representación política y legal de Movimiento Ciudadano. 
2. Son atribuciones y facultades de la Comisión Operativa Nacional: (…) 
o) Para interponer, en términos de la fracción II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, las acciones de 
inconstitucionalidad en materia electoral. (…). 
Partido. 
Partido de la Revolución democrática 
Certificación expedida el treinta de septiembre del año en curso, por la Directora del Secretariado del Instituto Nacional Electoral, que hace constar que 
de acuerdo con el libro de registro que al efecto lleva la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos del referido Instituto, Jesús Zambrano 
Grijalva se encuentra registrado como Presidente de la Dirección Nacional Ejecutiva del Partido Político Nacional de la Revolución Democrática. 
Partido Verde Ecologista de México 
No pasa inadvertido que el accionante pretende acreditar su personería con copia certificada de la Escritura trece mil doscientos nueve, volumen trescientos 
ochenta y nueve, de ocho de julio de dos mil veinte, ante la fe del Notario Público número cincuenta y dos del Estado de México, el cual contiene el poder 
General para Pleitos y Cobranzas, que otorga el Partido Verde Ecologista de México en favor de los Licenciados Jaime Piñón Valdivia, Edgar Adán 
Guerrero Cárdenas y Raúl Servín Ramírez, sin embargo, el análisis definitivo de la legitimación procesal se resolverá en sentencia. 
Partido del Trabajo 
Certificación expedida el dieciocho de febrero de dos mil veinte, por la Directora del Secretariado del Instituto Nacional Electoral, que hace constar que de 
acuerdo con la documentación y libros de registro que al efecto lleva la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos del referido Instituto, 
Alberto Anaya Gutiérrez, Alejandro González Yáñez, Ángel Benjamín Robles Montoya, Francisco Amadeo Espinosa Ramos, Geovanna del Carmen 
Bañuelos de la Torre, Ma. Mercedes Maciel Ortiz, Magdalena del Socorro Núñez Monreal, María de Jesús Páez Güereca, María del Consuelo 
Estrada Plata, María Guadalupe Rodríguez Martínez, Mary Carmen Bernal Martínez, Oscar González Yáñez, Pedro Vázquez González, Reginaldo 
Sandoval Flores, Ricardo Cantú Garza, Rubén Aguilar Jiménez y Sonia Catalina Álvarez, se encuentran registrados como miembros de la Comisión 
Coordinadora Nacional del Partido Político Nacional del Trabajo. 
Partido Encuentro Solidario 
Certificación expedida el veintinueve de octubre de dos mil veinte, por el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral del Estado de México, que hace constar 
el nombramiento de Adrian Saúl Martínez Santillán y Eric Leonardo Morales Sánchez, como representantes ante el Organismo Público Local Electoral del 
Estado de México del “Partido Encuentro Solidario”,  
2Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, de los asuntos siguientes: (…). 
II. De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible contradicción entre una norma de carácter general y esta Constitución. 
Las acciones de inconstitucionalidad podrán ejercitarse, dentro de los treinta días naturales siguientes a la fecha de publicación de la norma, por: (...). 
f) Los partidos políticos con registro ante el Instituto Federal Electoral, por conducto de sus dirigencias nacionales, en contra de leyes electorales federales 
o locales; y los partidos políticos con registro estatal, a través de sus dirigencias, exclusivamente en contra de leyes electorales expedidas por el órgano 
legislativo del Estado que les otorgó el registro.; (...). 
3Ley Reglamentaria de las fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente Título, las controversias 
constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
4Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que, en términos 
de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación 
legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. (…). 
5Artículo 59. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se encuentre previsto en este Título, en lo conducente, las 
disposiciones contenidas en el Título II. 
6Artículo 60. El plazo para ejercitar la acción de inconstitucionalidad será de treinta días naturales contados a partir del día siguiente a la fecha en que la 
ley o tratado internacional impugnado sean publicados en el correspondiente medio oficial. Si el último día del plazo fuese inhábil, la demanda podrá 
presentarse el primer día hábil siguiente. 
En materia electoral, para el cómputo de los plazos, todos los días son hábiles. 
7Artículo 61. La demanda por la que se ejercita la acción de inconstitucionalidad deberá contener: 
I. Los nombres y firmas de los promoventes; 
II. Los órganos legislativos y ejecutivo que hubieran emitido y promulgado las normas generales impugnadas; 
III. La norma general cuya invalidez se reclame y el medio oficial en que se hubiere publicado; 
IV. Los preceptos constitucionales que se estimen violados y, en su caso, los derechos humanos consagrados en los tratados internacionales de los que 
México sea parte que se estimen vulnerados; y 
V. Los conceptos de invalidez. 
8Artículo 64. Iniciado el procedimiento, conforme al artículo 24, si el escrito en que se ejercita la acción fuere obscuro o irregular, el ministro instructor 
prevendrá al demandante o a sus representantes comunes para que hagan las aclaraciones que correspondan dentro del plazo de cinco días. Una vez 
transcurrido este plazo, dicho ministro dará vista a los órganos legislativos que hubieren emitido la norma y el órgano ejecutivo que la hubiere promulgado, 
para que dentro del plazo de quince días rindan un informe que contenga las razones y fundamentos tendientes a sostener la validez de la norma general 
impugnada o la improcedencia de la acción de inconstitucionalidad. Tratándose del Congreso de la Unión, cada una de las Cámaras rendirá por separado 
el informe previsto en este artículo. 
En los procedimientos por acciones en contra de leyes electorales, los plazos a que se refiere el párrafo anterior serán, respectivamente, de tres días para 
hacer aclaraciones y de seis días para rendir el informe que contenga las razones y fundamentos tendientes a sostener la constitucionalidad de la ley 
impugnada. (…). 
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Reglamentaria de las fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. Así como el artículo 305 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en términos del numeral 1 de la 
citada Ley. 

Sin embargo, respecto de la dirección de correo electrónico que proporciona 
el Presidente de la Dirección Nacional Ejecutiva del Partido de la Revolución 
Democrática, no se consideran como opción para los fines que el promovente 
alude, en virtud de que la Ley reglamentaria de la materia no contempla la 
notificación de las partes a través de ese medio. 

En cuanto a la solicitud del Partido Acción Nacional, en el sentido de tomar 
registros fotográficos de las actuaciones, hágase de su conocimiento que, 
considerando que lo anterior implica solicitar copias simples de todo lo actuado, a 
fin de garantizar la eficacia de los derechos fundamentales de defensa efectiva y 
de oposición a la publicidad de datos personales, así como de los bienes 
constitucionales que justifican la reserva de información, garantizados en los 
artículos 6, apartado A, fracción I9, y 16, párrafo segundo10, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y derivado de una interpretación 
armónica de aquellos derechos y bienes, se autoriza a la peticionaria para que haga 
uso de cualquier medio digital, fotográfico o cualquiera que resulte apto para 
reproducir el contenido de las actuaciones y constancias existentes en la presente 
acción de inconstitucionalidad, excepto las de carácter confidencial o reservado que 
no resulten necesarias para el ejercicio de una adecuada defensa. 

 
Se le apercibe que, en caso de incumplimiento del deber de secrecía o del mal 

uso que pueda dar a la información que reproduzca por la utilización de los medios 
electrónicos autorizados, se procederá de conformidad con lo establecido en las 
disposiciones aplicables de las leyes General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, y Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
por lo que dicho deber se incorporará a la esfera jurídica tanto de la solicitante, 
como de la o las personas que en su nombre tengan acceso a la información 
contenida en este expediente y sus constancias afectas, a través de los medios 
electrónicos cuyo uso se autoriza, aun cuando hubieran sido aportadas al presente 
medio de control de constitucionalidad sin indicar su naturaleza confidencial o 
reservada. 

 
En relación con el incidente de suspensión solicitado por el Partido Acción 

Nacional, de conformidad con el artículo 64, párrafo tercero, de la ley reglamentaria, 
 

9 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 6. (…) 
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se 
regirán por los siguientes principios y bases: 
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, 
partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice 
actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad 
nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados 
deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los 
cuales procederá la declaración de inexistencia de la información. (…) 
10 Artículo 16. (…) 
Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y cancelación de los mismos, así como a manifestar su 
oposición, en los términos que fije la ley, la cual establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, por razones de 
seguridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros. 
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no ha lugar a acordar de conformidad su solicitud, en virtud de 
que la suspensión de las normas generales, sus efectos y/o 
consecuencias o el contenido de las disposiciones legales 
reclamadas en el presente medio de control constitucional y sus 
acumulados, no están reguladas en la referida normativa, dado 
que se trata de un medio de control abstracto que se promueve 

con el interés genérico de preservar la supremacía constitucional, teniendo 
naturaleza y características diferentes a la controversia constitucional, en cuyo 
caso, la suspensión se encuentra regulada en los artículos 1411, 1512, 1613, 1714 y 
1815 de la citada ley reglamentaria. Lo anterior, se corrobora con la tesis de rubro: 
“CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES Y ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD. DIFERENCIAS ENTRE AMBOS MEDIOS DE 
CONTROL CONSTITUCIONAL.”16. 

  
Por otro lado, se tiene por realizada la manifestación expresa del Partido 

Verde Ecologista de México, de autorizar a la persona que menciona para que reciba 
notificaciones por vía electrónica e ingrese promociones a través del sistema 
electrónico de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

 
En consecuencia, se precisa que de la consulta y la constancia generada en 

el sistema electrónico de este Alto Tribunal, la cual se ordena agregar al 
expediente, dicha persona cuenta con firma electrónica vigente; por tanto, con 
fundamento en los artículos 1217, 17, párrafo primero18, del Acuerdo General 
Plenario 8/2020, se acuerda favorablemente su petición y las siguientes 
determinaciones jurisdiccionales se le notificarán vía electrónica, hasta en tanto no 
revoque dicha solicitud. 

 
Atento a lo anterior, se precisa que el acceso estará condicionado a que la firma, 

con la cual se otorga la autorización, se encuentre vigente al momento de pretender 

 
11 Artículo 14. Tratándose de las controversias constitucionales, el ministro instructor, de oficio o a petición de parte, podrá conceder la suspensión del 
acto que las motivare, hasta antes de que se dicte la sentencia definitiva. La suspensión se concederá con base en los elementos que sean proporcionados 
por las partes o recabados por el ministro instructor en términos del artículo 35, en aquello que resulte aplicable. 
La suspensión no podrá otorgarse en aquellos casos en que la controversia se hubiere planteado respecto de normas generales. 
12 Artículo 15. La suspensión no podrá concederse en los casos en que se pongan en peligro la seguridad o economía nacionales, las instituciones 
fundamentales del orden jurídico mexicano o pueda afectarse gravemente a la sociedad en una proporción mayor a los beneficios que con ella pudiera 
obtener el solicitante. 
13 Artículo 16. La suspensión se tramitará por vía incidental y podrá ser solicitada por las partes en cualquier tiempo hasta antes de que se dicte sentencia 
definitiva. 
14 Artículo 17. Hasta en tanto no se dicte la sentencia definitiva, el ministro instructor podrá modificar o revocar el auto de suspensión por él mismo dictado, 
siempre que ocurra un hecho superveniente que lo fundamente. 
Si la suspensión hubiere sido concedida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación al resolver el recurso de reclamación previsto en el 
artículo 51, el ministro instructor someterá a la consideración del propio Pleno los hechos supervenientes que fundamenten la modificación o revocación 
de la misma, a efecto de que éste resuelva lo conducente. 
15 Artículo 18. Para el otorgamiento de la suspensión deberán tomarse en cuenta las circunstancias y características particulares de la controversia 
constitucional. El auto o la interlocutoria mediante el cual se otorgue deberá señalar con precisión los alcances y efectos de la suspensión, los órganos 
obligados a cumplirla, los actos suspendidos, el territorio respecto del cual opere, el día en que deba surtir sus efectos y, en su caso, los requisitos para 
que sea efectiva. 
16 Tesis: P./J. 71/2000, Novena Época, Registro: 191381, Instancia: Pleno, Tipo de Tesis: Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, Tomo XII, Agosto de 2000, Materia(s): Constitucional, Página: 965. 
17 Acuerdo general número 8/2020, de veintiuno de mayo de dos mil veinte, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
Artículo 12. Las partes, por conducto de los servidores públicos que en términos de las normas que los rigen estén facultados para representarlos de 
conformidad con el artículo 11 de la Ley Reglamentaria, podrán solicitar para sí o para un tercero, ya sea por vía electrónica o impresa, acceso para 
consultar el Expediente electrónico respectivo, para lo cual deberán proporcionar su Clave Única de Registro de Población, así como la del tercero para 
el cual se solicita la autorización correspondiente. 
Con base en la referida petición se verificará si el autorizante cuenta con la capacidad procesal necesaria. De ser así, se verificará en el Sistema Electrónico 
de la SCJN si la o las diversas personas -incluyendo al autorizante cuando solicita acceso al Expediente electrónico-, respecto de las cuales se solicita la 
autorización para ingresar al Expediente electrónico cuentan con la FIREL o con los certificados digitales referidos en el artículo 5 de este Acuerdo General, 
ante lo cual se acordará favorablemente la autorización solicitada únicamente respecto de las personas que cuenten con alguna de esas firmas; en la 
inteligencia de que el acceso respectivo estará condicionado a que la firma en relación con la cual se otorgue la autorización respectiva, se encuentre 
vigente al momento de pretender ingresar al expediente de que se trate. 
La autorización para consultar el Expediente electrónico conlleva la de oír y recibir notificaciones por vía electrónica, siempre y cuando se hubiere solicitado 
expresamente recibir notificaciones electrónicas en términos del artículo 17 del presente Acuerdo General. 
18 Acuerdo general número 8/2020, de veintiuno de mayo de dos mil veinte, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
Artículo 17. Las partes podrán en todo momento, por vía impresa o electrónica, manifestar expresamente la solicitud para recibir notificaciones 
electrónicas. El proveído que acuerde favorablemente dicha solicitud se notificará por lista o por oficio según corresponda legalmente; en la inteligencia 
de que las siguientes determinaciones jurisdiccionales se notificarán a la parte respectiva por vía electrónica en tanto no revoque la referida solicitud. (…). 
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ingresar al expediente de este medio de control de constitucionalidad. 
 
En este sentido, se apercibe al Partido Verde Ecologista de México que, en 

caso de incumplimiento del deber de secrecía o del mal uso que pueda dar a la 
información derivada de la consulta al expediente electrónico autorizado, se 
procederá de conformidad con lo establecido en las disposiciones aplicables de las 
Leyes General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, por lo que dicho deber se 
incorporará a la esfera jurídica tanto de la autoridad solicitante, como de las 
personas que en su nombre tengan acceso a la información contenida en este 
expediente y sus constancias afectas, aun cuando hubieran sido aportadas sin 
indicar su naturaleza confidencial o reservada. 

 
En otro orden de ideas, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 64, 

párrafos primero y segundo19, de la Ley Reglamentaria de la materia, con copia 
simple de los escritos de cuenta, dese vista a los poderes Legislativo y 
Ejecutivo, ambos del Estado de México, para que rindan su informe en la acción 
de inconstitucionalidad 278/2020 y sus acumuladas 279/2020, 280/2020, 282/2020 
y 284/2020 dentro del plazo de seis días naturales, contados a partir del siguiente 
al en que surta efectos la notificación de este acuerdo y, al hacerlo, señalen 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibidos que, en caso 
contrario, las subsecuentes derivadas de la tramitación y resolución de este asunto 
se les harán por lista hasta en tanto cumplan con lo indicado. 

Esto, con fundamento en el artículo 305 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles y, por analogía, con la tesis de rubro: “CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES. LAS PARTES ESTÁN OBLIGADAS A SEÑALAR 
DOMICILIO PARA OÍR Y RECIBIR NOTIFICACIONES EN EL LUGAR EN QUE 
TIENE SU SEDE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
(APLICACIÓN SUPLETORIA DEL ARTÍCULO 305 DEL CÓDIGO FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES A LA LEY REGLAMENTARIA DE LA MATERIA).”20. 

No pasa inadvertido que el Partido Acción Nacional señale dentro del rubro 
“LOS ÓRGANOS LEGISLATIVO Y EJECUTIVO QUE HUBIEREN EMITIDO Y 
PROMULGADO LAS NORMAS GENERALES IMPUGNADAS”, al Secretario 
General de Gobierno y al Director de Legalización y del Periódico Oficial, ambos 
del Estado de México; sin embargo, la acción de inconstitucionalidad constituye un 
medio de control abstracto promovido en interés de la regularidad constitucional de 
las normas generales, en el que, por su propia y especial naturaleza, de 
conformidad con el numeral 61, fracción III, de la ley reglamentaria de la materia, 
únicamente participan los órganos legislativos y ejecutivo que hubieran emitido y 
promulgado la norma o normas impugnadas. 

 
19 Ley Reglamentaria de las fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 64. Iniciado el procedimiento, conforme al artículo 24, si el escrito en que se ejercita la acción fuere obscuro o irregular, el ministro instructor 
prevendrá al demandante o a sus representantes comunes para que hagan las aclaraciones que correspondan dentro del plazo de cinco días. Una vez 
transcurrido este plazo, dicho ministro dará vista a los órganos legislativos que hubieren emitido la norma y el órgano ejecutivo que la hubiere promulgado, 
para que dentro del plazo de quince días rindan un informe que contenga las razones y fundamentos tendientes a sostener la validez de la norma general 
impugnada o la improcedencia de la acción de inconstitucionalidad. Tratándose del Congreso de la Unión, cada una de las Cámaras rendirá por separado 
el informe previsto en este artículo.  
En los procedimientos por acciones en contra de leyes electorales, los plazos a que se refiere el párrafo anterior serán, respectivamente, de tres días para 
hacer aclaraciones y de seis días para rendir el informe que contenga las razones y fundamentos tendientes a sostener la constitucionalidad de la ley 
impugnada. (…) 
20 Tesis P. IX/2000, Aislada, Pleno, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XI, marzo de 2000, registro 192286, página 
796. 
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Por otra parte, a efecto de integrar debidamente este 
expediente, con apoyo en el artículo 68, párrafo primero21, de la 
ley reglamentaria de la materia, requiérase al Poder Legislativo 
del Estado de México, por conducto de quien legalmente lo 
representa, para que al rendir su informe, envíe a este Alto 

Tribunal copia certificada de los antecedentes legislativos del decreto impugnado, 
incluyendo las iniciativas, los dictámenes de las comisiones correspondientes, las 
actas de las sesiones en las que se hayan aprobado y en las que consten las 
votaciones de los integrantes de ese órgano legislativo, así como los respectivos 
diarios de debates. 

De igual forma, se requiere al Poder Ejecutivo de la entidad, para que, por 
conducto de quien legalmente lo representa, en el mismo plazo indicado con 
antelación, remita a esta Suprema Corte copia certificada o el ejemplar del 
Periódico Oficial del Estado en el que conste la publicación del decreto combatido. 
Se apercibe a las autoridades requeridas que, de no cumplir con lo anterior, se les 
aplicará una multa, en términos de la fracción I del artículo 5922 del citado Código 
Federal de Procedimientos Civiles. 

En otro orden de ideas, con copia de los escritos iniciales de cuenta dese vista 
a la Fiscalía General de la República para que hasta antes del cierre de 
instrucción, manifieste lo que a su representación corresponda; igualmente, a la 
Consejería Jurídica del Gobierno Federal, con la finalidad de que, si considera 
que la materia del presente juicio trasciende a sus funciones constitucionales, 
manifieste lo que a su esfera competencial convenga, hasta antes del cierre de 
instrucción. 

Adicionalmente, se solicita al Consejero Presidente del Instituto Nacional 
Electoral que, en el plazo de tres días naturales, contados a partir del siguiente 
al en que surta efectos la notificación de este proveído, envíe a este Alto Tribunal 
copia certificada de los estatutos vigentes del Partido Acción Nacional, del Partido 
Movimiento Ciudadano, del Partido de la Revolución Democrática, del Partido 
Verde Ecologista de México, del Partido del Trabajo y del Partido Encuentro 
Solidario, así como de la certificación de su registro vigente, y precise quién es el 
actual representante e integrantes de su órgano de dirección nacional. 

Asimismo, con fundamento en el artículo 68, párrafo segundo23, de la citada 
Ley Reglamentaria, con copia simple del escrito de cuenta, solicítese al 
Presidente de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación que, dentro del plazo de diez días naturales, contados a partir del 
siguiente al en que surta efectos la notificación de este auto, dicho órgano 

 
21 Ley Reglamentaria de las fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de os Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 68. Hasta antes de dictarse sentencia, el ministro instructor podrá solicitar a las partes o a quien juzgue conveniente, todos aquellos elementos 
que a su juicio resulten necesarios para la mejor solución del asunto. (…) 
22 Código Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 59. Los tribunales, para hacer cumplir sus determinaciones, pueden emplear, a discreción, los siguientes medios de apremio: 
I. Multa hasta por la cantidad de ciento veinte días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal… 
23 Ley Reglamentaria de las fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 68 (…) 
Cuando la acción de inconstitucionalidad se interponga en contra de una ley electoral, el ministro instructor podrá solicitar opinión a la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. (…) 
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jurisdiccional tenga a bien expresar por escrito su opinión en relación con la acción 
de inconstitucionalidad respecto de la cual se provee. 

Por su parte, se requiere al Consejero Presidente del Instituto Electoral 
del Estado de México para que, dentro del plazo de tres días naturales, contados 
a partir del siguiente al en que surta efectos la notificación de este acuerdo, informe 
a esta Suprema Corte de Justicia de la Nación la fecha en que inicia el próximo 
proceso electoral en la entidad. 

Asimismo, hágase del conocimiento de las partes que, a partir de la 
notificación de este proveído, todas las promociones dirigidas al expediente en 
que se actúa, podrán ser remitidas por vía electrónica a través del Sistema 
Electrónico de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, consultable en el sitio 
oficial de internet de este Alto Tribunal (www.scjn.gob.mx) en el enlace directo, o 
en la siguiente liga o hipervínculo: 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUrl=%2f, lo que debe ser por 
conducto del representante legal o delegado respectivo; proporcionando al efecto, 
la Clave Única de Registro de Población (CURP) correspondiente a la firma 
electrónica (FIREL) vigente, al certificado digital o e.firma, y podrán designar a las 
personas autorizadas para consultar el expediente electrónico las cuales deberán 
reunir los mismos requisitos ya citados; haciendo de su conocimiento que las 
notificaciones se realizarán sólo por vía electrónica; en la inteligencia que 
surtirán efectos en términos de los artículos 6, párrafo primero24, de la Ley 
Reglamentaria de las fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 1725, 2126, 2827, 29, párrafo primero28, 3429 y Cuarto 
Transitorio30 del acuerdo 8/2020 de veintiuno de mayo de dos mil veinte, del Pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

 
24 Artículo 6. Las notificaciones surtirán sus efectos a partir del día siguiente al en que hubieren quedado legalmente hechas.  
(…) 
25 Acuerdo General 8/2020, de veintiuno de mayo de dos mil veinte, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por el que se regula 
la integración de los expedientes impreso y electrónico en controversias constitucionales y en acciones de inconstitucionalidad, así como el 
uso del sistema electrónico de este Alto Tribunal, para la promoción, trámite, consulta, resolución y notificaciones por vía electrónica en los 
expediente respectivos. 
Artículo 17. Las partes podrán en todo momento, por vía impresa o electrónica, manifestar expresamente la solicitud para recibir notificaciones 
electrónicas. El proveído que acuerde favorablemente dicha solicitud se notificará por lista o por oficio según corresponda legalmente; en la inteligencia 
de que las siguientes determinaciones jurisdiccionales se notificarán a la parte respectiva por vía electrónica en tanto no revoque la referida solicitud. 
La referida solicitud únicamente podrá realizarse por las partes o por sus representantes legales, en términos de lo previsto en el artículo 11, párrafo 
primero, de la Ley Reglamentaria. 
26 Artículo 21. Si la solicitud se presenta por vía impresa, se acordará favorablemente si el solicitante tiene el carácter de parte dentro de la controversia 
constitucional o de la acción de inconstitucionalidad de que se trate y proporciona la Clave Única de Registro de Población correspondiente a la FIREL 
vigente o al certificado digital que hubiere utilizado su representante legal, de los referidos en el artículo 5 de este Acuerdo General. 
27 Artículo 28. Atendiendo a lo establecido en el artículo 6o., párrafo primero, de la Ley Reglamentaria, las notificaciones electrónicas realizadas en los 
términos previstos en este Acuerdo General, surtirán sus efectos a partir del día siguiente al en que la parte por conducto de su representante legal, o 
cualquiera de las personas que hubiere autorizado para consultar el Expediente electrónico de que se trate, acceda a éste y se consulte el texto del 
acuerdo correspondiente, lo que dará lugar a la generación de la Constancia de notificación respectiva. 
28 Artículo 29. Dichas notificaciones también surtirán sus efectos, respecto de las partes que hayan manifestado expresamente recibirlas por vía 
electrónica, en el supuesto de que no hubieren consultado el acuerdo respectivo en el Expediente electrónico correspondiente, al día posterior a los dos 
días hábiles siguientes al en que se haya ingresado dicho proveído en ese expediente. 
(…) 
29 Artículo 34. A través del módulo de promociones electrónicas del Sistema Electrónico de la SCJN, mediante el uso de su FIREL o de certificado digital 
de los señalados en el artículo 5 de este Acuerdo General, las partes y los Órganos Auxiliares para el trámite de controversias constitucionales y acciones 
de inconstitucionalidad podrán remitir Documentos Electrónicos o digitalizados a los expedientes previamente formados. 
En el supuesto de las pruebas documentales que por su formato de presentación no se puedan digitalizar, su versión impresa quedará a la vista de las 
partes en las instalaciones de la SCJN, lo cual se hará constar en el Expediente electrónico. 
Si los datos del expediente al que se pretende remitir una promoción por el módulo de promociones electrónicas del Sistema Electrónico de la SCJN, 
consistentes en el número de aquél y en el nombre del actor, no coinciden con los registrados, la promoción de que se trate no podrá ser enviada por el 
módulo respectivo. 
En este módulo también podrá solicitarse por el respectivo mecanismo automatizado, la recepción de notificaciones electrónicas o la revocación de dicha 
solicitud. 
30 CUARTO. En el acuerdo por el cual se emplace o se dé vista a la partes con la promoción de una controversia constitucional o de una acción de 
inconstitucionalidad, el Ministro instructor las requerirá para que den contestación por vía electrónica a través del Sistema Electrónico de la SCJN, mediante 
el uso de la FIREL o e.firma, y que designen a las personas autorizadas para consultar el Expediente electrónico, haciendo de su conocimiento que las 
notificaciones se realizarán sólo por vía electrónica mientras no se reanuden las actividades jurisdiccionales de la SCJN. 
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Por la naturaleza e importancia de este asunto, de 
conformidad con el artículo 28231 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria en términos del 
numeral 1 de la citada Ley, se habilitan los días y horas que se 
requieran para llevar a cabo las notificaciones de este proveído. 

Agréguese al expediente para que surta efectos legales la impresión de la 
evidencia criptográfica de este proveído, en términos del Considerando 
Segundo32, artículos 133, 334, 935 y Tercero Transitorio36, del Acuerdo General 
8/2020, el punto Segundo37 y Quinto38, del Acuerdo General 14/2020, en relación 
con punto Único, del Instrumento Normativo aprobado por el Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, el veintiséis de octubre de dos mil veinte, en virtud 
del cual se prorroga del uno de noviembre de ese año al seis de enero de dos mil 
veintiuno, la vigencia de los puntos Tercero al Noveno del Acuerdo General 
14/2020. 

 
Finalmente, conforme a lo dispuesto por el artículo 28739 del invocado Código 

Federal, hágase la certificación de los días en que transcurren los plazos otorgados 
en este proveído. 

Notifíquese. Por lista, por oficio a las partes y por única ocasión, en sus 
residencias oficiales a los poderes Legislativo y Ejecutivo, así como al Presidente 
del Instituto Estatal Electoral, todos del Estado de México y por oficio electrónico a 
la Fiscalía General de la República.  

En ese orden de ideas, remítase la versión digitalizada del presente 
acuerdo y de los escritos iniciales de demanda a la Oficina de 
Correspondencia Común de los Juzgados de Distrito en Materia de Amparo y 

 
31 Código Federal de Procedimientos Civiles  
Artículo 282. El tribunal puede habilitar los días y horas inhábiles, cuando hubiere causa urgente que lo exija, expresando cual sea ésta y las diligencias 
que hayan de practicarse. 
Si una diligencia se inició en día y hora hábiles, puede llevarse hasta su fin, sin interrupción, sin necesidad de habilitación expresa. 
32Acuerdo General 8/2020, de veintiuno de mayo de dos mil veinte, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por el que se regula 
la integración de los expedientes impreso y electrónico en controversias constitucionales y en acciones de inconstitucionalidad, así como el 
uso del sistema electrónico de este Alto Tribunal, para la promoción, trámite, consulta, resolución y notificaciones por vía electrónica en los 
expediente respectivos. 
 SEGUNDO. La emergencia sanitaria generada por la epidemia del virus SARS-CoV2 (COVID-19), decretada por acuerdo publicado en el Diario Oficial 
de la Federación del treinta de marzo de dos mil veinte, ha puesto en evidencia la necesidad de adoptar medidas que permitan, por un lado, dar continuidad 
al servicio esencial de impartición de justicia y control constitucional a cargo de la Suprema Corte de la Justicia de la Nación y, por otro, acatar las medidas 
de prevención y sana distancia, tanto para hacer frente a la presente contingencia, como a otras que en el futuro pudieran suscitarse, a través del uso de 
las tecnologías de la información y de herramientas jurídicas ya existentes, como es la Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial de la Federación 
(FIREL), y 
33 Artículo 1. El presente Acuerdo General tiene por objeto regular la integración de los expedientes impreso y electrónico en controversias constitucionales 
y en acciones de inconstitucionalidad, así como en los recursos e incidentes interpuestos dentro de esos medios de control de la constitucionalidad; el uso 
del Sistema Electrónico de la Suprema Corte de Justicia de la Nación para la promoción, trámite, consulta, resolución y notificaciones por vía electrónica 
en los expedientes respectivos y la celebración de audiencias y comparecencias a distancia. 
34 Artículo 3. En el Sistema Electrónico de la SCJN, los servidores públicos y las partes accederán a los expedientes electrónicos relacionados con 
controversias constitucionales y con acciones de inconstitucionalidad mediante el uso de su FIREL, en los términos precisados en este Acuerdo General. 
35 Artículo 9. Los acuerdos y las diversas resoluciones se podrán generar electrónicamente con FIREL del Ministro Presidente o del Ministro instructor, 
según corresponda, así como del secretario respectivo; sin menoscabo de que puedan firmarse de manera autógrafa y, una vez digitalizados, se integren 
al expediente respectivo con el uso de la FIREL. 
36 TERCERO. La integración y trámite de los expedientes respectivos únicamente se realizará por medios electrónicos, sin menoscabo de que se integre 
su versión impresa una vez que se reanuden las actividades jurisdiccionales de la SCJN. 
37Acuerdo General número 14/2020, de veintiocho de julio de dos mil veinte, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por el que 
se reanudan los plazos procesales suspendidos desde el dieciocho de marzo de dos mil veinte. 
SEGUNDO. A partir del tres de agosto de dos mil veinte, se levanta la suspensión de plazos en los asuntos de la competencia de este Alto Tribunal, sin 
menoscabo de aquéllos que hayan iniciado o reanudado en términos de lo previsto en los puntos Tercero de los Acuerdos Generales 10/2020 y 12/2020, 
así como Cuarto del diverso 13/2020. Lo anterior implica la reanudación de los plazos en el punto en que quedaron pausados y no su reinicio. 
38QUINTO. Los proveídos que corresponda emitir al Ministro Presidente y a las y los Ministros instructores,  
así como los engroses y votos se firmarán, electrónicamente. La versión impresa de esas determinaciones, en la que consten las respectivas evidencias 
criptográficas, se agregará sin necesidad de certificación alguna. (…) 
39 Código Federal de Procedimientos Civiles. 
Artículo 287. En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un término y del en que deba concluir. La constancia deberá asentarse 
precisamente el día en que surta sus efectos la notificación de la resolución en que se conceda o mande abrir el término. Lo mismo se hará en el caso del 
artículo anterior. 
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Juicios Federales en el Estado de México, con residencia en Toluca, por 
conducto del MINTERSCJN, regulado en el Acuerdo General Plenario 12/2014, a 
fin de que genere la boleta de turno que le corresponda y la envíe al órgano 
jurisdiccional en turno, a efecto de que, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 15740 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 4, párrafo 
primero41, y 542 de la ley reglamentaria de la materia, lleve a cabo la diligencia de 
notificación por oficio, con carácter de urgente,  a los poderes Legislativo y 
Ejecutivo, así como al Presidente del Instituto Estatal Electoral, todos del 
Estado de México, en sus residencias oficiales, de lo ya indicado; lo anterior, 
en la inteligencia de que para los efectos de lo previsto en los artículos 29843 y 29944 
del Código Federal de Procedimientos Civiles, la copia digitalizada de este 
proveído, en la que conste la evidencia criptográfica de la firma electrónica del 
servidor público responsable de su remisión por el MINTERSCJN, hace las veces 
del despacho número 1116/2020, en términos del artículo 14, párrafo primero45, 
del citado Acuerdo General Plenario 12/2014, por lo que se requiere al órgano 
jurisdiccional respectivo, a fin de que en auxilio de las labores de este Alto Tribunal, 
a la brevedad posible, lo devuelva debidamente diligenciado por esa misma vía, 
con las razones actuariales correspondientes. 

Por lo que hace a la notificación de la Fiscalía General de la República, 
remítasele la versión digitalizada del presente acuerdo, así como de los 
escritos de demanda, por conducto del MINTERSCJN, regulado en el Acuerdo 
General Plenario 12/2014; a efecto de que, con apoyo en lo dispuesto en los 
artículos 4, párrafo primero, y 5 de la ley reglamentaria de la materia, se lleve a 
cabo la diligencia de notificación a la referida autoridad, en su residencia oficial, de 
lo ya indicado; en la inteligencia de que la copia digitalizada de este proveído, en la 
que conste la evidencia criptográfica de la firma electrónica del servidor público 
responsable de su remisión por el MINTERSCJN, hace las veces del oficio número 
6649/2020, en términos del artículo 14, párrafo primero46, del citado Acuerdo 

 
40 Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación 
Artículo 157. Las diligencias que deban practicarse fuera de las oficinas de la Suprema Corte de Justicia o del Consejo de la Judicatura Federal se llevarán 
a cabo por el ministro, consejero, secretario, actuario o juez de distrito que al efecto comisione el órgano que conozca del asunto que las motive. 
41 Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 4. Las resoluciones deberán notificarse al día siguiente al en que se hubiesen pronunciado, mediante publicación en lista y por oficio entregado 
en el domicilio de las partes, por conducto del actuario o mediante correo en pieza certificada con acuse de recibo. En casos urgentes, podrá ordenarse 
que la notificación se haga por vía telegráfica. (…) 
42 Artículo 5. Las partes estarán obligadas a recibir los oficios de notificación que se les dirijan a sus oficinas, domicilio o lugar en que se encuentren. En 
caso de que las notificaciones se hagan por conducto de actuario, se hará constar el nombre de la persona con quien se entienda la diligencia y si se 
negare a firmar el acta o a recibir el oficio, la notificación se tendrá por legalmente hecha. 
43 Código Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 298. Las diligencias que no puedan practicarse en el lugar de la residencia del tribunal en que se siga el juicio, deberán encomendarse al Juez 
de Distrito o de Primera Instancia para asuntos de mayor cuantía del lugar en que deban practicarse. 
Si el tribunal requerido no puede practicar, en el lugar de su residencia, todas las diligencias, encomendará, a su vez, al juez local correspondiente, dentro 
de su jurisdicción, la práctica de las que allí deban tener lugar. 
La Suprema Corte de Justicia puede encomendar la práctica de toda clase de diligencias a cualquier autoridad judicial de la República, autorizándola para 
dictar las resoluciones que sean necesarias para la cumplimentación. 
44 Artículo 299. Los exhortos y despachos se expedirán el siguiente día al en que cause estado el acuerdo que los prevenga, a menos de determinación 
judicial en contrario, sin que, en ningún caso, el término fijado pueda exceder de diez días. 
45 Acuerdo General Plenario 12/2014 
Artículo 14. Los envíos de información realizados por conducto de este submódulo del MINTERSCJN deberán firmarse electrónicamente, en la inteligencia 
de que en términos de lo previsto en el artículo 12, inciso g), del AGC 1/2013, si se trata de acuerdos, actas o razones emitidas o generadas con la 
participación de uno o más servidores públicos de la SCJN o del respectivo órgano jurisdiccional del PJF, si se ingresan en documento digitalizado cuyo 
original contenga las firmas de éstos, bastará que la FIREL que se utilice para su transmisión por el MINTERSCJN, sea la del servidor público responsable 
de remitir dicha información; en la inteligencia de que en la evidencia criptográfica respectiva, deberá precisarse que el documento digitalizado es copia 
fiel de su versión impresa, la cual corresponde a su original. (…) 
46Acuerdo General Plenario 12/2014 
Artículo 14. Los envíos de información realizados por conducto de este submódulo del MINTERSCJN deberán firmarse electrónicamente, en la inteligencia 
de que en términos de lo previsto en el artículo 12, inciso g), del AGC 1/2013, si se trata de acuerdos, actas o razones emitidas o generadas con la 
participación de uno o más servidores públicos de la SCJN o del respectivo órgano jurisdiccional del PJF, si se ingresan en documento digitalizado cuyo 
original contenga las firmas de éstos, bastará que la FIREL que se utilice para su transmisión por el MINTERSCJN, sea la del servidor público responsable 
de remitir dicha información; en la inteligencia de que en la evidencia criptográfica respectiva, deberá precisarse que el documento digitalizado es copia 
fiel de su versión impresa, la cual corresponde a su original. (…) 
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General Plenario 12/2014, por lo que dicha notificación se tendrá 
por realizada una vez que se haya generado el acuse de envío 
respectivo en el Sistema Electrónico de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación. 

Lo proveyó y firma el Ministro instructor Javier Laynez 
Potisek, quien actúa con la Maestra Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la 
Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 
Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal, 
que da fe. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Esta hoja corresponde al proveído de doce de noviembre de dos mil veinte, dictado por el Ministro instructor Javier 
Laynez Potisek, en la acción de inconstitucionalidad 278/2020 y sus acumuladas 279/2020, 280/2020, 281/2020, 
282/2020 y 284/2020, promovidas, respectivamente, por el Partido Acción Nacional, el Partido Movimiento Ciudadano, 
el Partido de la Revolución Democrática, el Partido Verde Ecologista de México, el Partido del Trabajo y el Partido 
Encuentro Solidario. Conste. 
EHC/EDBG 

 
 
 
 
 



ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 278/2020 
Evidencia criptográfica · Firma electrónica certificada 
Nombre del documento firmado: Acuerdo.docx 
Identificador de proceso de firma: 25295 

AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Evidencia criptográfica 

Firmante Nombre JAVIER LAYNEZ POTISEK Estado del 
certificado OK Vigente 

CURP LAPJ590602HCLYTV03 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6673636a6e00000000000000000000001462 Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 13/11/2020T06:19:01Z / 13/11/2020T00:19:01-06:00 Estatus firma OK Valida 
Algoritmo SHA256/RSA_ENCRYPTION 
Cadena de firma 
57 a1 f1 7b d5 d9 ef 3c 1b 67 b8 c2 1b 5a 73 cc c5 7d ef 8a ea 4a 9d 55 ea a5 eb d8 9c 12 9f 5b 1a 79 f3 84 5c e7 86 69 0b 69 fc c1 5e 55 
00 e8 c3 5c e0 09 1b 1b 20 7e 05 10 16 c3 e2 51 a0 7d 00 06 33 d8 c6 f4 b2 b6 56 f8 a1 3e d0 01 ea 2b df 58 88 33 e1 65 fd b8 bb 87 50 fc 
74 8e b4 75 ad c7 ce f9 75 09 82 7d 86 29 af a5 28 95 d5 db bc a3 b8 95 21 4c 79 2c a7 8f 18 f0 23 ba ce 5b 89 1f 63 db 19 ea a9 77 89 25 
9b 2f e0 67 0a 34 ff ea be 65 bb 59 43 82 98 1d fc 19 12 9d 48 13 c8 06 b7 f2 10 e5 e2 1c c8 0b 5f 2c 3e be 35 7c 86 d9 e9 21 c6 48 9c 69 
23 8e e0 a4 76 ca b5 38 6e b4 d4 da 59 10 d3 d0 61 c0 a2 14 23 c2 b7 f0 ca 7f 26 be a7 53 33 4b c3 18 88 12 88 b5 be f9 e2 8e ea 1e 26 
de 62 5e 9d 47 72 3b 00 e8 bb e4 db ef f3 02 b4 5a 3c 0e de 2b ed 9a 7c e4 16 27 

Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 13/11/2020T06:19:02Z / 13/11/2020T00:19:02-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado de OCSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Número de serie del certificado OCSP 706a6673636a6e00000000000000000000001462 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 13/11/2020T06:19:01Z / 13/11/2020T00:19:01-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 3454547 
Datos estampillados 7851CC9AC808A005B979115306950458786EE184 

  

Firmante Nombre CARMINA CORTES RODRIGUEZ Estado del 
certificado OK Vigente 

CURP CORC710405MDFRDR08 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6673636a6e00000000000000000000001b62 Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 12/11/2020T22:28:13Z / 12/11/2020T16:28:13-06:00 Estatus firma OK Valida 
Algoritmo SHA256/RSA_ENCRYPTION 
Cadena de firma 
20 89 d5 b7 36 fb 14 be f6 ec 24 9b f2 bf 23 b1 9c 2e 0a 0b aa 46 a9 fb ed 0d bf 56 9d d4 55 b9 93 a1 7c 94 2b 9d f6 13 33 e9 05 dd 5e b9 
16 57 69 a1 dd bf 3b 32 37 bb aa 11 c9 a9 ec ed e5 6a 1c 0c a9 e5 fc 81 53 4c e2 0e fc 05 85 46 a9 93 db 65 a6 7b 04 d8 78 06 3a 18 c5 
3d 8c 35 2e d7 2a cf 6c e3 f5 0c c7 ef 33 e4 71 e8 0e 6d e4 27 84 3f 6b 22 21 46 2d ea 27 1b 79 2e c0 a8 fc 54 5b 45 45 f4 01 6d a7 3e fa 
36 ea df f9 e3 d8 55 e6 44 6e 4d 13 8c a5 7a 5a d7 ce 0c ef c6 ce 41 11 32 78 89 27 4e 54 b6 a1 0c 0e cd d7 4f 78 67 fc 72 de e6 43 7c 30 
43 27 42 32 24 d4 a2 35 48 a8 6a ea 8e 8a 18 28 60 a0 6a a4 31 15 83 f7 2d 90 0e 46 1f 2c 57 7f 03 61 a0 e1 f8 40 0f 81 25 be 37 bb 7d 
49 34 40 7e 21 4a 27 36 0b f1 1d f3 56 bb 85 73 d7 cb 79 b8 3f cf 42 6d c9 53 a0 7c 

Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 12/11/2020T22:28:14Z / 12/11/2020T16:28:14-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado de OCSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Número de serie del certificado OCSP 706a6673636a6e00000000000000000000001b62 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 12/11/2020T22:28:13Z / 12/11/2020T16:28:13-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 3453521 
Datos estampillados 1C9327CFA394E277C42B45A568CA04E59E8C8CF9 

 

 
 
 
 
 




